
25239 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con- 
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de la finca «Mas 
D’En Bruno», del término municipal de Torroja, 
en la provincia de Tarragona.

A instancias del propietario de la finca «Mas D’En Bruno», 
del término municipal de Torroja (Tarragona), se ha incoado 
expediente en el que se ha justificado, con los correspondientes 
informes técnicos, que en la misma concurren circunstancias 
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores 
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin 
se l)a elaborado por la Sección de Conservación de Suelos un 
plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1955, al que ha dado su conformidad el interesadlo. Las obras 
incluidas en el plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 
3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la dispoisición adi
cional 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo l.°-2 
y disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada finca, de una extensión de 60 hectáreas, 

-quedando afectada la totalidad de la superficie.
Segundo.—El presupuesto es de 706.329 pesetas, de las que 

411.107 pesetas serán subvencionadas y las restantes 295.222 pe
setas a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la realización y mante
nimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan de 
conservación de suelos, así como para adaptarlo en su ejecución 
a las características del terreno y a la explotación de la finca 
afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras y 
para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario, en el caso 

 de que éste no las realice.

Madrid, 5 de noviembre de 1975.—El Director, Manuel Aulló 
Urech.

25240 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con- 
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de la finca «El 
Guijarral», del término municipal de Alosno, en 
la provincia de Huelva.

A instancia de los propietarios de la finca «El Guijarral» del 
término municipal de Alosnó (Huelva), se ha incoado expediente 
en el que se ha justificado con los correspondientes informes 
técnicos que en la misma concurren circunstancias que aconsejan 
la realización de obras, plantaciones y labores necesarias para la 
conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por 
la Sección de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado su 
conformidad los interesados. Las obras incluidas en el Plan 
cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del Decreto de 
12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicional 
3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el articulo 1.2 y dispo
sición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971, este 
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, ha 
acordado:

Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 899 hectáreas, 
de las que quedan afectadas 630 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto de las obras es de 7.631.566 pesetas 
de las que 5.065.291 pesetas serán subvencionadas y las restantes 
2.566.275 pesetas a cargo de los propietarios.

Tercero.—La implantación de pratenses podrá beneficiarse 
de las campañas anuales de auxilios de la Dirección General de 
la Producción Agraria, hasta una superficie de 97,59 hectáreas 
cuyo presupuesto de labores complementarias que asciende a 
294.600 pesetas podrá ser subvencionado en un 50 por 100.

Cuarto—De acuerdo con la legislación vigente este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la realización y man
tenimiento de ías'Obras trabajos incluidos en el referido Plan 
de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su eje
cución a las características del terreno y a la explotación de la 
finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras para efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios, 
en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 6 de noviembre de 1975.—El Director, Manuel Aulló 
Urech.

25241 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de la finca «La 
Gloria», del término municipal de Alcalá de los 
Gazules, en la provincia de Cádiz.

A instancia del propietario de la finca «La Gloria», del ,tér-‘ 
mino municipal de Alcalá de los Gazules (Cádiz), se ha incoado 
expediente en el que se ha justificado con los correspondientes

informes técnicos que en la misma concurren circunstancias que 
aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores nece
sarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se 
ha elaborado por la Sección de Conservación de Suelos un Plan, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley xle 20 de julio de 1955, 
al que ha dado su conformidad el interesado. Ls obras incluidas 
en el Plan cumplen lo. dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del 

^Decreto de 12 de julio de 1962.-
Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi

cional 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 
y disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971, 
este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, 
ha acordado: *

Primero—Queda'aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 650 hectáreas, 
de las que quedan afectadas 250 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 4.833.796 pesetas de las que 
951.294 pesetas serán subvencionadas y las restantes 3.882.502 
pesetas a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la realización y mante
nimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan de 
Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su ejecu
ción a las características del terreno y a la explotación de la 
finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras 
y para; efectuarlas por sí y por cuenta del propietario, en el 
caso de que éste no las realice.

Madrid, 6 de noviembre de 1975 —El Director, Manuel*Aulló 
Urech.

25242 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de la finca «Cho
ro», del término municipal de Alameda, en la pro
vincia de Málaga.

, A instancia del propietario de la finca «Choro», del término 
municial de Alameda (Málaga), se ha incoado expediente en el 
que se ha justificado con los correspondientes informes técnicos 
que en la misma concurren circunstancias que aconsejan la 
realización de obras, plantaciones y labores necesarias para la 
conservación tfel suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por 
la Sección de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con 
lo dispuesto, en la Ley de 20 de julio de 1955, al que, ha dado su 
conformidad el interesado. Las obras incluidas en el Plan cum
plen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de 
julio de 1962.

Vistas las disposiciones légales citadas, la disposición adicio
nal 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971, y el artículo 1.2 y dis
posición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971, este 
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, ha 
acordado:

Primero.—Queda aprobado el Plan ,de Conservación del Sue
lo Agrícola de la citada finca, de una extensión de 60 hectáreas, 
de las que quedan afectadas 47 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 663.704 pesetas- de las que 
365.384 pesetas serán subvencionadas y las restantes 298.320 pe
setas a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la realización y mante
nimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan 
de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su ejecu
ción a las características del terreno y a la explotación de la 
finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario, 
en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 6 de noviembre de 1975.—El Director, Manuel Aulló 
Urech.

MINISTERIO DE COMERCIO

25243 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la que se 
modifica el régimen de admisión temporal conce
dido a «Construcciones Aeronáuticas, S. A.», por 
Orden de 18 de octubre de 1973 y ampliación pos
terior, en el sentido de rectificar las mercancías 
de importación y el saldo máximo.

Ilmo. Sr.: La firma «Construcciones Aeronáuticas, S. A.», 
concesionaria del régimen de admisión temporal por Orden de 
18 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 2t>), 
ampliada por la de 15 de febrero de 1975 («Boletín Oficiar del 
Estado» del 26). para la importación de elementos, a utilizar 
en la construcción de trozos T-17-22 de fuselajes de avión, 
solicita la modificación del mencionado régimen, en el sentida 
de rectificar las mercancías de importación y el saldo máximo.


